
 

 

 

INFORME DE ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

AGUAS REGIONALES EPM S.A. E.S.P. 
 

1. PROCESO DE CONTRATACIÓN: PR-2021-015 

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACION: “SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN 

DE ARCHIVO RODANTE MOVIL Y REUBICACIÓN DEL SISTEMA DE ARCHIVO 

RODANTE MÓVIL EXISTENTE, PARA EL CENTRO DOCUMENTAL DE AGUAS 

REGIONALES EPM S.A. E.S.P” 

 

3. ANTECEDENTES: 

Autorización de inicio: Este proceso se presentó al Comité Asesor de Contratación el 

18 de marzo de 2021 y autorizado por el competente el 25 de marzo de 2021. 

 

4. DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: Gestión Administrativa 

 

5. TIPO DE CONTRATO: Suministro 

 

6. PUBLICACION DEL PROCESO DE CONTRATACION: se publicó en el Sistema de 
Información de Contratación corporativo, entre 14 de mayo de 2021 y el 3 de junio de 
2021, convocando a las personas naturales, jurídicas, nacionales interesadas. 

 

7. PERSONAS O FIRMAS PATICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION: 

 

Nombre de los oferentes 

INDUSTRIAS LOPERA S.A.S. 

K10 DESIGN S.A.S. 

 

8. FECHA DE APERTURA : 14 de mayo de 2021 

FECHA DE CIERRE  :  03 de junio de 2021 



 

 

 

9. VALIDEZ DE LAS OFERTAS: Noventa (90) días calendario hasta el 1 de septiembre 

de 2021 

 

10. PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS: 

No se pondera la oferta de INDUSTRIAS LOPERA SAS por cuanto se rechaza y elimina 

según lo establecido en los numerales 12 y 13 del presente informe. 

 

11. CORRECCIONES ARITMETICAS: 

No se realizaron correcciones aritméticas, en este proceso de contratación. 

 

12. OFERTAS RECHAZADAS:  

De acuerdo con el numeral 3.1 de las Condiciones Generales: “Se entiende por “rechazo” la 

determinación de no considerar una oferta por la carencia de alguno de los requisitos de 

participación determinados en esta solicitud de ofertas o por incumplimiento de algún requisito 

legal.” 

3.1.1. Causales de rechazo Serán causales para rechazar la oferta el incumplimiento de 

cualquiera de los requisitos de participación de esta solicitud de ofertas o por incumplimiento 

de requisitos legales. 

 

A. INDUSTRIAS LOPERA S.A.S: No presentó los siguientes requisitos de 

participación: 

 

1. La carta de presentación de la oferta no se allegó con la firma digital. Se solicitó 
aclaración el día 18 de junio de 2021. No se recibe respuesta satisfactoria por parte 
del oferente frente a la carta de presentación de la oferta. Conforme a las 
condiciones particulares se establece: 

 
2.2.12. Firma de la oferta.  

El oferente deberá diligenciar la carta de presentación de la oferta, para lo 
cual utilizará el Formulario correspondiente.  
 
El oferente deberá firmar la carta de presentación de su oferta de forma digital, 
conforme a la Ley 527 de 1999, para lo cual deberá aportar con su propuesta 
el certificado de firma digital emitido por una autoridad certificadora acreditada 
por el organismo nacional de acreditación en Colombia (ONAC). Ver numeral 
2.2.14. Certificado de Firma Digital. 

 
2.2.9. Garantía de seriedad de la oferta  



 

 

La garantía de seriedad de la oferta se regirá por las condiciones establecidas 
en el numeral Garantías contractuales y Seguros, de estas condiciones 
particulares. 
 

2. La seriedad de la oferta aportada junto con la oferta no fue expedida bajo el 
programa de póliza matriz.  

 
13. OFERTAS ELIMINADAS: 

Se eliminan las siguientes ofertas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1.2. Causales 
de eliminación de ofertas de las Condiciones Generales: 
 

A. INDUSTRIAS LOPERA S.AS: Se encuentra enmarcado en la causal de eliminación: 
 

3.1.2.9. Cuando el oferente no haya respondido requerimientos de información 
de EL CONTRATANTE o CONTRATANTE LÍDER en el plazo otorgado para 
ello, o los responda de manera insatisfactoria o inconsistente, o lo haga 
modificando la oferta. 

 
Se realizó solicitud de aclaración al oferente el día 18 de junio de 2021, mediante correo 
electrónico, el oferente allega certificados para aclarar otros numerales, pero no se recibe 
la carta de presentación de la oferta con la respectiva firma digital. 

 
Por lo tanto, el oferente no respondió satisfactoriamente ante la siguiente aclaración 
solicitada, con respecto a lo establecido en las condiciones particulares: 

 
 

2.2.12. Firma de la oferta.  
El oferente deberá diligenciar la carta de presentación de la oferta, para lo 
cual utilizará el Formulario correspondiente.  
 
El oferente deberá firmar la carta de presentación de su oferta de forma digital, 
conforme a la Ley 527 de 1999, para lo cual deberá aportar con su propuesta 
el certificado de firma digital emitido por una autoridad certificadora acreditada 
por el organismo nacional de acreditación en Colombia (ONAC). Ver numeral 
2.2.14. Certificado de Firma Digital. 
 

14. ETAPA DE SOLICITUD NUEVA OFERTA ECONÓMICA: 

No se solicitó nueva oferta económica en este proceso de contratación. 
 

15. OFERTAS ELEGIBLES: 



 

 

Oferente Puntaje 

Valor comparable 

de las ofertas 

(antes de IVA) 

Valor de aceptación 

(antes de IVA) 

K10 DESIGN S.A.S. 100 $ 76,890,000 $ 76,890,000 

 
Nota: 
Se advierte al oferente que las conclusiones que contiene este informe no pueden 
considerarse como definitivas, dado que es el resultado del análisis de las ofertas y en él 
no se está tomando ninguna decisión sobre el proceso de contratación, por lo tanto, “este 
informe no otorga derechos a los proponentes”. 
 

 

16. CUADROS INFORMATIVOS: 

 Se anexa evaluación contractual de las ofertas.   
 

Elabora 

 

ANA MARIA OROZCO PATIÑO   MÓNICA MARÍA CARMONA ZAPATA 

Profesional de Compras y Logística   Profesional de Compras y Logística 

Gestión Administrativa    Gestión Administrativa 

 
 
 
 
ARLEY FELIPE GUTIÉRREZ   SANDRA MILENA CAMPOS V. 
Auxiliar de procesos     Profesional de Compras y Logística 
Gestión Administrativa    Gestión Administrativa  
 

 
 
 

JESSICA JULIETH RIVERA REYES 
Jefe área Gestión Administrativa (E) 
Gestión Administrativa 
 

Proyectó: Mónica María Carmona Zapata / Profesional Compras y Logística 

Revisó aspectos jurídicos: Margareth Solano Martin/ Profesional A. Legales y S. General 



NOMBRE DE LA EMPRESA DEL 

GRUPO
PROCESO DE CONTRATACIÓN: PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

NOMBRE DE LA EMPRESA DEL 

GRUPO
AGUAS REGIONALES EPM S.A. E.S.P

OBJETO CONTRACTUAL

K10 DESIGN S.A.S. INDUSTRIAS LOPERA S.A.S.

2.1. Forma de participación

EL CONTRATANTE recibirá las ofertas presentadas por personas jurídicas, nacionales en forma 

individual, en condición de fabricante, distribuidor o comercializador de los bienes a ofertar. Por 

ningún motivo, aceptará ofertas presentadas en consorcio o unión temporal u otra forma asociativa, 

las que así se presenten serán rechazadas.

Cumple

Ver folios 2 al 3 de la oferta en pdf ,  se presenta como persona jurídica en forma individual.   

K10 DESIGN S.A.S .S Nit 900,157,564-1

Cumple

Ver folios 4 al 5 de la oferta en pdf ,  se presenta como persona natural en forma individual.   

INDUSTRIAS LOPERA S.A.S.  Nit. 901,014,637-0 

2.2.1.  Habilitación

El oferente no debe encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para celebrar contratos con entidades estatales ni de manera general, ni específicamente con 

empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios

Cumple, 

Ver folioS 2 al 3 de la oferta en pdf, manifiesta no tener inhabilidades e incompatibilidades ni 

información de carácter reservado.

Así mismo se consultaron los antecedentes correspondientes (Disciplinarios, Fiscales y Judiciales).

Cumple, 

Ver folios 4 al 5 de la oferta en pdf, manifiesta no tener inhabilidades e incompatibilidades ni información 

de carácter reservado.

Así mismo se consultaron los antecedentes correspondientes (Disciplinarios, Fiscales y Judiciales).

Nacionales: 

Se prueba mediante el certificado de existencia y representación expedido por la respectiva Cámara 

de Comercio (salvo casos especiales donde la competencia para expedir la certificación es de otra 

entidad).

El certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a un (1) mes, a la fecha de cierre para la 

presentación de oferta, en todo caso, debe corresponder al certificado vigente.

Cumple, 

ver folios  149 al 155 de la oferta en pdf

Observaciones:

Fecha de expedición: 20 de mayo de 2021

Vigencia:  indefinida

Objeto social: La sociedad tendrá como objeto social principal la fabricación y comercialización de 

muebles modulares de madera, divisiones piso techo, media altura, muebles metálicos, sistemas de 

oficina abierta, muebles de diseño especial, sisema de almacenamiento técnico, archivo rodante (...)

Nombre o razón social: K10 DESIGN  S.A.S

Representante legal: CAMILO HERNANDEZ SALAMANCA

Cumple, 

ver folios  8 al  13 de la oferta en pdf

Observaciones: fecha de expedición: 02 de junio de 2021

Fecha de duracion hasta el 26 de septiembre de 2036

Actividad principal: (...) la fabricación de de escritorios, sillas y asientos (tapizados o no), mesas, 

archivadores y otros muebles de oficina utilizados para almacenar, trabajar, decorar, soportar, etc. (...)

Nombre o razón social: INDUSTRIAS LOEPRA S.A.S. 

Nombre establecimiento: JAVIER HERNANDO LOPERA MARTÍNEZ

Representante Legal
Representante legal: CAMILO HERNANDEZ SALAMANCA 

C.C 79,794,246 en Folio 151 de la oferta

Representante legal: JAVIER HERNANDO LOPERA MARTÍNEZ

C.C 8,405,489  en Folio 12 de la oferta en pdf

Capacidad del representante legal para presentar oferta

Cumple

Folio 25 de la oferta en pdf

FUNCIONES Y FACULTADES DE LA GERNEICA:  Son funciones de la Gerencia: 

(…) - El gerente general es el representante legal de la sociedad. Con facultades, por lo tanto, para 

ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de  su cargo y que se relacionen 

directamente con el giro ordinario de los negocios sociales (...)

Cumple

Folio 12 de la oferta en pdf

FACULTADES Y LIMITACIONES:  Administración y representación legal: 

(…) La sociedad sera gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el 

representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la 

cuantía de los actos que celebre.  Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celeberar o 

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se le relacionen directamente 

con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

2.2.4. Certificación de pago de los aportes a 

la seguridad social y parafiscales.

Las PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES deberán aportar en la(s) oferta(s), certificado que 

acredite estar a paz y salvo con el pago de dichos aportes; expedido por el Revisor Fiscal (si la 

persona jurídica está obligada legal o estatutariamente a tener revisoría fiscal), o en su defecto por el 

Representante Legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación 

para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 

anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. Las 

PERSONAS NATURALES deberán acreditar el pago de los aportes a la seguridad social integral, 

conforme a la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003; inciso 1° del artículo 23 del Decreto 1703 de 

2002, Ley 1753 de 2015 artículo 135, o las normas que las modifiquen o complementen, esto es 

aportes para la seguridad social integral. Si tiene trabajadores a su servicio, deberá acreditar además 

el pago de aportes a la seguridad social integral por éstos, así como de los parafiscales antes 

señalados.

Cumple

Ver folio 24 al 30 de la oferta en pdf

Firmado por:  Revisor Fiscal Fabian J. Caicedo. TP. 101924-T 

Por el representante legal y contador público. 

Se adfjunta vigente la inscripción en la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal 

Cumple

Ver folios 18 a la 24 de la oferta en pdf

Firmado por: JAVIER HERNANDO LOPERA MARTÍNEZ, Representante legal. Cédula 8,405,489 de 

Bello

2.2.6. Diligenciar formulario para el 

conocimiento del tercero (LA/FT)

Los interesados deberán diligenciar el formulario correspondiente, anexo a la presente solicitud de 

ofertas.

Cumple.

Folios 16 al 21 de la oferta en pdf

Cumple.

Folios 46 al 51 de la oferta en pdf.

2.2.7. Experiencia del Oferente

Certificado de experiencia comprobada y específica, relacionada con el objeto contractual, se tendrá 

en cuenta mínimo un (1) certificado máximo cuatro (4), de experiencia relacionada con el objeto 

contractual, celebrado y terminado por el oferente, durante los últimos dos (2) años anteriores a la 

fecha de cierre del proceso, cuya sumatoria no sea menor a $90,000,000 .

 Cumple 

Ver folios 31 y 37 de la oferta en pdf

Se solicitó aclaración el día 18 de Junio de 2021 y de acuerdo a las aclaraciones y soportes recibidos 

el día 22 de junio del mismo año se toma como válida la experiencia aportado.

Empresa: Gobernación de Cundinamarca., Contrato: 474-2019, Fecha: desde el 24/05/2019 hasta 

el 16/11/2019. Valor: 53,445,378. SMMLV: 64,54.                                                                                       

Empresa: Fuerzas Militares de Colombia - Ejercito Nacional, Contrato: 062 CENACCONVENIOS - 

2020, Fecha: desde el 10/09/2020 hasta el 04/12/2020. Valor: 21,008,403. SMMLV: 23,93.                                       

 Empresa: Fuerzas Militares de Colombia - Ejercito Nacional, Contrato: 030-C16 

CENACCONVENIOS - 2020, Fecha: desde el 14/04/2020 hasta el 10/07/2020. Valor: 10,756,302. 

SMMLV: 12,25.                                             

  Empresa: 3D Consulting Group S.A.S. , Contrato: 45KH-2020, Fecha: desde el 10/12/2020 hasta 

el 25/02/2021. Valor: 45,588,235. SMMLV: 51,93.  

Total en experiencia acreditada: $130.798,318 SMMLV: 152,66

 Cumple 

Ver folios 31 y 35 de la oferta en pdf

Empresa: Industrias la Pera S.A.S., Contrato: 0012 diciembre de 2020, Fecha: desde el 1/12/2020 

hasta el 23/12/2020. Valor: 105.756.302. SMMLV: 120,48                                                               

2.2.10. Garantía de seriedad de la oferta

Cada oferta deberá acompañarse de una garantía emitida por un banco o por una compañía de 

seguros que garantice la seriedad de los ofrecimientos presentados por el oferente.   La garantía de 

seriedad de la oferta se regirá por las condiciones establecidas en el numeral Garantías 

contractuales y Seguros, de estas condiciones particulares. 

Valor asegurado: Doce Millones Noventa y Seis Mil Trescientos Cincuenta Pesos M/L 

($12.096.350)

Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la hora y día fijado para cierre para la 

presentación de ofertas.

Cumple

Ver folio 100 de la oferta en pdf

Suramericana: Póliza N. 3015006-0 

Fecha de expedicicón: 25 de mayo de 2021

Valor asegurado: $12,096,350 

Vigencia: del 03/06/2021 hasta el 03/10/2021

No Cumple

Ver folio 16 de la oferta en pdf. La grantia no fue otorgada por el programa de poliza matriz de acuerdo 

con las condiciones establecidas para dicho proceso. se confirmo con Poliza Matriz mediante correo 

electrónico del día 21 de junio de 2021.

(Seguros Mundial: Póliza C-100036684

Fecha de expedicicón: 2 de junio de 2021

Valor asegurado: $12,096,350

Vigencia: del 03/06/2021 hasta el 06/09/2021. NO LO GENERA POLIZA MATRIZ)

2.2.11. Requisito financiero Cumple de acuerdo con la evaluación financiera realizada Cumple de acuerdo con la evaluación financiera realizada 

Indicador de Liquidez, IL ≥ 2 2,20 27,96

índice de endeudamiento, IE ≤ 60% 48,13% 18,60%

Capital de Trabajo Neto, CTN ≥ 

$116,000,000
                                                                                                                                  2.058.825.813                                                                                                                                          319.794.000 

2.2.12.  Firma de la oferta

El oferente deberá diligenciar la carta de presentación de la oferta, para lo cual utilizará el formulario 

correspondiente.

NOTA:

El oferente deberá firmar la carta de presentación de su oferta de forma digital, conforme a la Ley 

527 de 1999, para lo cual deberá aportar con su propuesta el certificado de firma digital emitido por 

una autoridad certificadora acreditada por el organismo nacional de acreditación en Colombia 

(ONAC). Ver numeral 2.2.14. Certificado de Firma Digital.

Cumple

Se solicitó aclaración el día 18 de Junio de 2021 y entrega los soportes el día 22 de junio del mismo 

año acreditando la firma digital de la oferta 

Oferta Firmada por:

Representante legal:CAMILO HERNANDEZ SALAMANCA- Representante Legal. Cédula 79,794,246 

de Bogotá 

No cumple

La oferta en su carta de presentación no tiene la firma digital, se solicitó aclaración el día 18 de junio 

dando respuesta a las aclaraciones el día 22 del mismo mes. En los documentos adjuntos no se recibe la 

carta de presentación de la oferta con la respectiva firma digital. 

Representante legal: JAVIER HERNANDO LOPERA MARTÍNEZ

C.C 8,405,489. NO LO FIRMA DIGITALMENTE

2.2.13.  Requisitos específicos de 

participación

Ficha técnica: El oferente deberá presentar junto con su oferta, la ficha técnica correspondiente al 

insumo a suministrar

Cumple. Ver folios 91 al 99. Se realizó verificación de las especificaciones técnicas requeridas en el 

anexo técnico de acuerdo a las fichas y catálogos aportados junto con la oferta.

Cumple. Ver Folios 42 al 45. Se realizó verificación de las especificaciones técnicas requeridas en el 

anexo técnico de acuerdo a las fichas y catálogos aportados junto con la oferta.

2.2.14. Certificado de Firma Digital.

2.2.14. Certificado de Firma Digital.

El oferente deberá firmar la carta de presentación de su oferta de forma digital, conforme a la Ley 

527 de 1999, para lo cual deberá aportar con su oferta el certificado de firma digital emitido por una 

autoridad certificadora acreditada por el organismo nacional de acreditación en Colombia (ONAC).

En caso de que el oferente sea una persona natural, el certificado a aportar corresponde al 

Certificado de Firma Digital de Persona Natural; si el proponente es persona jurídica debe aportar el 

Certificado de Firma Digital de Representante Legal de la sociedad que representa.

El certificado de firma digital aportado deberá estar vigente para la fecha de cierre de la presentación 

de las ofertas y por el mismo periodo de validez y garantía de seriedad de la oferta exigido en la 

Solicitud de Oferta.

Cumple, Se solicitó aclaración el día 18 de Junio de 2021 y entrega los soportes el día 22 de junio del 

mismo año acreditando el certificado de firma digital 

Adjunta certificado de Certicámara con validez del 03 de Junio 2021 al 09 de Julio de 2022

Cumple, 

Ver folio 6 de la oferta en pdf

Adjunta certificado de Certicámara con validez del 14 de mayo 2021 al 14 de mayo de 2022

Copia cédula Representante Legal.

Cumple

Folio 148 de la oferta en pdf

CAMILO HERNANDEZ SALAMANCA - Cédula 79,794,246 de Bogotá

Cumple

Folio 14 de la oferta  en pdf

JAVIER HERNANDO LOPERA MARTÍNEZ

C.C 8,405,489

RUT
Cumple

Folio 156 de la oferta  en pdf

Cumple

Folio  15 de la oferta en pdf

Del  03 de junio de 2021 hasta el 01 de septiembre de 2021 Del  03 de junio de 2021 hasta el 01 de septiembre de 2021

$ 76.890.000 $ 98.948.306

$ 14.609.100 $ 18.800.178

$ 91.499.100 $ 117.748.484

No se realizó correcciòn aritmética No se realizó correcciòn aritmética

Cumple Cumple

Cumple 

Ver folio 23  de la oferta Formulario N°6

Cumple 

Ver folio 38  de la oferta Formulario N°6

Aporta todos los formatos diligenciados y solicitados en la oferta. Aporta todos los formatos diligenciados y solicitados en la oferta. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

Cumple

Se procedió con la respectiva consulta y no presenta reportes. 

K10 DESIGN S.A.S. INDUSTRIAS LOPERA S.A.S.

100 No se pondera por cuanto se rechaza y elimina la oferta

100 0

0 0

0 0

0 0

100 N/A

1

Elaboró:

Mónica María Carmona

Profesional de Compras y Logística

Gestión Administrativa

Ana Maria Orozco Patiño

Profesional de Compras y Logística

Gestión Administrativa

Mónica María Carmona

Profesional de Compras y Logística

Gestión Administrativa

Sandra Milena Campos Velásquez

Profesional de Compras y Logística

Gestión Administrativa

Arley Felipe Gutierrez 

Auxiliar de Procesos

Gestión Administrativa 

Resultado "Evaluación de desempeño del contratista " (EV)

Demerito por evaluacion de desempeño (PD=100-EV)

Descuento por Multas, incumplimiento y medidas de apremio = 2.5 * N° de multas, incumplimientos y medidas de apremio

Jessica Julieth Rivera Reyes

Jefe de Gestión Administrativa

La participación en esta solicitud de oferta estará condicionada por la estabilidad económica

y la capacidad financiera del oferente, con fundamento en el Índice de Liquidez, el Índice de 

Endeudamiento y el Capital de Trabajo Neto según se indica más adelante. Para el efecto, el 

oferente tendrá que suministrar la siguiente información para el año 2019.

OBSERVACIONES GENERALES

La verificación de los antecedentes disciplinarios (procuraduría) y de responsabilidad fiscal (contraloría) de los oferentes y del revisor fiscal (cuando 

INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR:

Consulta en Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional

PONDERACIÓN OFERTA CON DEMÉRITO

Precio= ((Po*100)/Pi)

Descuento por incumpliminetos graves = 35 * N° de incumplimientos graves

PUNTAJE PONDERACIÓN

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

Adjunta: formulario LA / FT  

Cumplimiento en contratos anteriores: Multas e incumplimientos (ultimos 3 años)

Diligenciamiento de los formatos solicitados

Certificado del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República

Certificado de Antecedentes de la Procuraduría General de la Nación

IVA 19%  

Total IVA incluido

Valor de la Oferta. Corrección aritmética

OTROS ASPECTOS EVALUADOS
Validez de la oferta: La oferta tendrá una validez de 90 días calendario 

Valor de la Oferta 

2.2.2. Existencia, capacidad jurídica y 

representación legal

INFORME DE EVALUACIÓN CONTRACTUAL Y PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

“SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE ARCHIVO RODANTE MOVIL Y REUBICACIÓN DEL SISTEMA DE ARCHIVO RODANTE MÓVIL EXISTENTE, PARA EL 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

PROCESO DE CONTRATACIÓN: PR-2021-015

Descripción
Proponente


